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Mistral, en Madrid, conjunto residencial «Las Bri-
sas II de Puerta de Hierro». Finca número 7.375
del Registro de la Propiedad número 35 de Madrid
al tomo 1.598, libro 107, folio 181.

Contra esta Resolución cabe recurso de reposición
ante el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de este
Juzgado dentro del tercer día a partir de su noti-
ficación.

Y sirva el presente de notificación a los deman-
dados don Manuel Aguilar Fernández y doña Sarah
Gilead Ellenberg, para el caso de que dicha noti-
ficación no se pueda realizar personalmente.

Y sirva el presente para su publicación en el tablón
de anuncios de este Juzgado y en el «Boletín Oficial
del Estado».

Expido el presente en Madrid a 2 de julio de
1998.—El Magistrado-Juez accidental.—La Secreta-
ria, Esther Sáez-Benito Jiménez.—48.828.

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 186/1998,
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», representado por el Procurador don José
Manuel Villasante García, contra don Santiago
Molina Ramírez y doña María Asunción Miró Piera,
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por término de veinte días, el bien
que al final del presente edicto se describirá, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 30 de octubre de 1998,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
12.187.500 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 27 de noviembre
de 1998, a las nueve cuarenta horas. Tipo de lici-
tación, 9.140.625 pesetas, sin que sea admisible pos-
tura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 15 de enero de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000186/1998. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Fernández de la Hoz,
número 60, piso 4.o A, situado en planta sexta del
edificio. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 6 de Madrid, al folio 155, libro 2.505, tomo
1.946, finca número 48.581-N, inscripción cuarta.

Dado en Madrid a 13 de julio de 1998.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—48.581.$

MADRID

Edicto

Doña Eloísa Docavo de Alcalá, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 61 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 118/1994 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco de Asturias, Sociedad
Anónima», contra don Miguel Muñoz Suárez y don
Alfonso Derqui Barranco, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 17 de noviembre de 1998,
a las trece treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2658, agencia 4017,
clave 17, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y el año del proce-
dimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de diciembre de 1998,
a las trece treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de enero
de 1999, a las trece treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Notifíquese el presente al demandado don Miguel
Muñoz Suárez para el caso de que se encontrare
en ignorado paradero.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Rústica, parcela de terreno enclavada dentro de
la parcela número 128 del polígono número 2, del
término municipal de Aguasal. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Olmedo, Ayuntamiento de
Aguasal, al libro 44, folio 134, tomo 1.882, finca
número 3.335.

Tasada pericialmente en la cantidad de 9.074.520
pesetas.

Rústica, tierra en término de Iscar, al paso de
Carrasegovia. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Olmedo, sección Iscar, al libro 134, folio 207,
tomo 1.972, finca número 13.674.

Tasada pericialmente en la cantidad de
12.916.200 pesetas.

Dado en Madrid a 28 de julio de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Eloísa Docavo de Alcalá.—El Secreta-
rio.—48.633.$

MADRID

Edicto

Doña Concepción Riaño Valentín, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 62 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 133/1994 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco de Fomento, Sociedad
Anónima», contra «Decoraciones Cotallo, Sociedad
Limitada», cuyo paradero se desconoce, y a los posi-
bles herederos de don Manuel Cotallo Lobato, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 17 de noviem-
bre de 1998, a las once quince horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2659, agen-
cia 4017, calle Diego de León, número 16, una
cantidad igual, por lo menos, al 40 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.


